
Factura: 001-002-000045154 20180901055D00367 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901055D00367 

Ante mí, NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA , comparece(n) 

CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO portador(a) de CÉDULA 1702168590 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

EN CALIDAD DE GERENTE, Y ESTA ULTIMA REPRESENTA A LA COMPAÑIA GRUPO PRECISION S.A. en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS.-, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 31 DE ENERO DEL 2018, (12:09). 

  

 





    

SUPE NITENDENCIA OA PAU a    
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR (tn (6 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTR(/DE SOMIEDADES 
INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS NOTARÍA 55      
  

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ erecisionecuADoR Sa. | 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1702458210001 07K722017 MEGASOLVE, SOLUC:ONES S.A. GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

            

  

  

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

  

MOTIVO ANUAL DIRECCIÓN: [ | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [che | 
  

SOCIEDAD REMISA: [no | COTIZA EN BOLSA: 
  

    3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA     

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE ibElmicio NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

1791208303001 PBP REPRESENTACIONES CÍA LTDA RUC ECUADOR REPUBLICA DEL.SALVADOR 1082 Y NNUU, QUO | cestazargpbplaicom                 
  

    4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE_LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

- vpo T, DIRECCIÓN — [ESTADO CORREO. |CÓTIZA 
No IDENTIFICA: NOMBRE ¡entieic,| NACIONALIDAD | oomeitaria | Civ | ELEOTRONICO | BOLSA 

1 ASE-G-0005200 | INVERSIONES MOÑA PILAR — | OTRO CHLE CHILE is 

15. 70526501 IGNACIO GONZALEZ PASAPORT| ChiLE CHILE a 

12 SE-G-00002824 | HAPPY CAPITALSA SoEOAS | CHILE NO 

121 70538501 IGNACIO GONZALEZ PASAPORT| CHILE CHILE mala saleroreaprosicio] po, 

ANGELINA IRARRÁZABAL mada salazar ézprecisio 
127. PS RABAT PASAPORT| CHILE ento nos NO. 

2 SE-G.00002824 | HAPPY CAPITAL SA E | CHILE CHILE nc 20 

24 10535501 IGNACIO GONZALEZ PASAPORT| CHILE CHILE MAÑANA AAA jo 

ANGELINA IRARRÁZABAL mana solazadGproos'o 
22 PS RABAT PASAPORT| CHILE chilo nes NO                     

NÚMERO DE SOLICITUD: G-711384 6456 2017 FECHA DE EMISIÓN 1431/18 10:42 AM Página 1
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maja REPÚBLICA DEL ECUADOR ' pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Br,     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1702168590 

Nombres del ciudadano: SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1949 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CISNEROS LIDIA EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 1972 

Nombres del padre: SALAZAR JORGE ANIBAL 

Nombres de la madre: TOSCANO MARIA DOLORIZA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 189-089-87251 k 5 >) Y] 

ANA CLR =s d PE 

9-87 189-089-87251 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

             

  

                                  

  

NE 

LS 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



poa REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icacin cade 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1702168590 

Nombre: SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2018 

Emisor. MARCO ANGELO OTTAT! SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-089-87258 

183-089-87256 

  

    

  

                        

    

          

  

 



      
    

    

Sua sta 
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NOTARÍA 55 
Lario ujaa! J lacado 

  

WNSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR DR. JURISPRUDENCIA 

ELJDOS Y NOMBRES DEL PADRE e 
CALAZAR JORGE ANIBAL 4 
APELLIDOS Y MOMBRES DELA 
TOSCANO po! 
LUGAR Y FECHA DE 

  

   

   
     

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 c AN 

o A 108 ABRIL 2017 LN 

032 032-061 1702168590 
HOMERO AE 

peta SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PIGHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
QuiTO 

CANTÓN ZONA: 

PARROQUIA 

 





2181 
LS 

dosslaaca 
CIVONCATURAfA 

¡Gl ss | 
/ 

      
   Señor doctor : 

Carlos Alfonso Salazar a 7% 
Ciudad 

De mi consideración, 

   

   

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA.,, en sesión celebrada el día de-h decidió 

reelegirlo para el cargó de GERENTE de la Compañía, por er periodo dé dos años. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y 
codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 232. 
Notario Vigésimo Noveno del cantóñ Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 1 
Soon E AO 2009, a usted le corresponde ejercer individualmente la 
representación legaf, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el artículo 
vigésimo tercero del mencionado Estatrato codificado. 

PBP Representaciones Cía. Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
7 de enero de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo del eaítón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de enero de 1994, ME 

  

Atentamente, 

  

Secretaria de la Junta 

Aceptación: En esta fecha, aceptó el cargo de Gerenté de PBP Representaciones Cía. 
Ltda. 

Quito, 30 de mayo e 2017 / 

 



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

   
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; * 25509 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 7] 05/06/2017 

| NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN + 18127 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   REGISTROS 

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PBP REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 

IDENTIFICACIÓN: 1702168590 
CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif 147 DEL 24/01/1994 NOT. 28 DEL 07/01/1994.- REF. Y CODIF, ESTAT, RMH 332 DEL 

05/02/2009 NOT, 29 DEL 23/11/2008.- DZ 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN-Ó MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE. SE/ÉNCUENTRASYEN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Ae CASA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE  INSCR CIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
  

Datos 2, e A o: 

a FECH MES DE JUNIO DE 2017 Re % AR 

Y oe ( ( PL _ > o 

dé or (OHANNÁ ELIZABETH.CONTRERÁS LOPEZO(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
e $ REGISTRADOR MERCANTIL DEl CANTÓN QUITO 

ad con CO 

se DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR; 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791269306001 

Bro 

NOTARÍA 55 

Jehace bien al país!      

  

RAZON SOCIAL: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

   
      ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 01 ESTADO — ABIERTO MATRIZ , FEC. INÍ 

NOMBRE COMERCIAL: — PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. FEC, CIE 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

AGTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

DIREGGIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO. Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. REPÚBLICA DE EL SALVADOR Número: 1084 

intersección: AV, NACIONES UNIDAS Referencia: FRENTE ALA PIZZERIA EL HORNERO — Ediflecla: C.C.MANSION BLANCA 
Piso: 1 Oñeina:L16 Telefono Trabajo: 022256500 

     
SRi.gov.ec



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES ceba benalpas: 
NUMERO RUC: 1791269306001 

RAZON SOCIAL: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: - QTROS 

REP, LEGAL / AGENTE OE RETENCION: SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 

CONTADOR: GALARZA VERA DOLORES MARITZA GAROUINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/01/1994 FEC. CONSTITUCION: 24/01/1984 

FEC. INSGRIPCION: 17/02/1994 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/07/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

> 
DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  

Provincia: PICHINCHA — Caatón: QUITO — Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV, REPUBLICA DE EL SALVADOR 
Número: 1084 intersección: AV. NACIONES UNIDAS Edificio: C.C.MANSION BLANCA Piso: 1 Oficina: 116 
Referenda ubicación: FRENTE A LA PIZZERIA EL HORNERO — Telefona Trabajo: 022256500 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_BOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 004 al 004 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE: PICHINCHA 

    

  

 



  

Factura: 001-002-000017370 20160901055P0%471 

PROTOCOLIZACIÓN 20160901055P04171 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE DICIEMBRE DEL 2018, (17:09) 

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER OTORGADO POR LA COMPAÑIA GRUPO PRECISION S A. A FAVOR DE PBP REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 13 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

      

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

LO MOSQUERA SUSAN: | b0g sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0918166349 
      

  [ OBSERVACIONES: za 

 





AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARIO $5 - GUAYAQUIL 

    NUMERO: 20160901055P04171.- 

SE DIO DOS COPIAS.- 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- De conformidad conl|l 

dispone el ordinal segundo del artículo dieciocho de la Ley Nota 

fdo o 

Bu, 

existiendo razón legal para negarme a hacerlo, procedo a ingresar | 
     

  

Libro de Protocolos del presente año, a mi cargo: del PODER 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA GRUPO PRECISION S.A. A FAVOR 

DE PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., EL VEINTIUNO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, copia de cedula de ciudadanía, 

certificado de votación, credencial, y petición de la abogada Susan 

Nathaly Uquillas Mosquera, en un total de trece páginas. - 

Guayaquil, 08 de diciembre de 2016 

   
     

  

"y RUBRICO FIRMO Y SELLO EPR 
1 GUAYAQUIL EL: Ep)     

08 D1c 201 

   



 



    

     

        
  

PÉREZ 
BUSTAMANTE 

8 PONCE; 
nz : 

Ús, 
ciembre del 2016 

NOTARÍA 55 
(a Exa le Mood nao (om) 

   
Guayaquil, 6 de 

  

Abogado 

Marco Angelo-Ottati Salcedo 

Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil 

Ciudad. - 

Ref.: Solicitud de protocolización de poder otorgado por la compañía GRUPO PRECISION 

S.A, a favor de PBP REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 

De mis consideraciones, 

Señor Notario, de acuerdo.a lo establecido enel artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase a protocolizar 

el poder otorgado el 21 de noviembre del 2016 por la compañia de nacionalidad chilena GRUPO 

PRECISION S.A. a favor de PBP REPRESENTACIONES CIA, LTDA., debidamente protocolizado, junto 

con una copia certificada del correspondiente documento de representación del otorgante. 

Le agradezco de antemanola atención que le dé a la presente. 

  
    

Matrícula 092016-86 del FÓ Moogados     

lA
 
55
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PX: 02 400 7853 
Intk: +592 2 292 7460 01 449 

A Francisco ge Orellana y Miguel H. Alcivar 

Edif. Las Cámaras LÑ 

Torer 8, aficina JUN 

nopBybalar, com 

Guayaquil, Ecuador QUITO . GUAYAQUIL . vewnw.pbplaw.corm  





    MOSQUERA ROMERO MARÍA ELVITA 
AS, DE EXPEDICIÓN 

2012-04-25 6x1 AS 

z A nan A A O 

IDECUO918166349<<<<<<<<<e<<<<<< 

881220F240425ECU<<<<<<<<<<<<<< 
VQAUILLAS<MOSQUERA<<SUSAN<NATHA    

   

  
  

  

$ A 
414 CERTIFICADO DE VOTACIÓN CIUDADANA (Oy: 

= M4 ELECCIONES SECCIONALES 13-FE8-2014 
E 414-0126 0918166349 po documento usted 
= NÚMERO DE CERTIFICADO. sufrago en las Elecciones Se des ES UQUILLAS MOSQUERA SUSAN NATHALY : ene — 23 de Febrero de 2014 
E==3 GUAYAS E 2 ' 
== 1 pi ERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
3 ZONA LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

    

  

  

   

    

08 DIC 2016 
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DANA Edy 

     

 



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registto Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0918166349 

Nombres del ciudadano: UQUILLAS MOSQUERA SUSAN NATHALY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

+ Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1988 - 

Nacionalidad: ECUATORIANA e 
* Sexo: MUJER 

: Instrucción: SUPERIOR . 

Profesión: ESTUDIANTE - 
Estado Civil: SOLTERO * 

    

      

Cónyuge: -——- - 

Fecha de Matrimonio: a a z 

Nombres del padre: WILLIAM ADOLFO UQUILLAS CAJAS 

Nómbres de la madre: MARIA ELVITA MOSQUERA ROMERO 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2012 

  

Información certicada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 
LO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL     

Documento firmado electrónicamente, 
  

¡PRESA AR 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Ivirtual.registrocivil gob,ec/ValidateDocument.action 

WU 
[C-IC-0953c490d1 44445 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a fa comprobación Y 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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7 
z APOSTILLE N 

2 Ss) (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) Y 

E Pals CHILE LU) j] 
country/pays as 33209) y 

El presente documento público / This publle document / Lo présent acte public Y 
z y 

2, Ha sido firmado por FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL o L 
has been signed by / 

0 6tá signó par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO TITULAR 

acting in the capacity of / 
egissant en quaMá de 
  

4. Revestido del sello - timbre| 2* NOTARIA DE SANTIAGO FRANCISCO LEIVA CARVAJAL 

bears the seal - stamp of / 
est rovétu du sceau - timbre de 

Cartificado / Certified / Attesté 

  

  

5. En Santiago . 6. El día | 01-12-2016 
a/h tha /la     
  

7, Por Jaime Andres Campos Sanhueza 
by / par 

8. Bajo el número EAC63332 
N"/ sous N* 

    
  

9, Sello - Timbre 
seal - stamp / sceau - timbre 

10, Firma 
signature             

Esta apostilla cerílfica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad an que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del seño o 

timbre del que el documento pública esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N” 19.799, sobra Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 

dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 

Extranjeros. 
  

This apostille only cartiños ho signature of the person who has signed the public document, and, where appropriato, tho idonúty of tra seal or stamp which tho 
public document beara. This apostille does not certify the content of the documant for which it was issued. 
This document has bean signed electronically according to Law N* 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that 
Signature; and to Law N* 20.711, which imploments in Chilo the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legallsation for Foreign Public 
Documents. 

  

Cetle apostihe atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquete le signataire de V'acte a agi et, le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont 

cat acte public est ravétu, Cetta apostile ne certífie pas le contenu de facte pour lequel elle a éló ómiso, 
Le présent document est muni d'une signature électronique conformément a la lol n*19799 relativo aux actes ólectroniques, A la signature ólectroniquo at aux 
services de certification de signature électronique, ainsl qu'á la lol n*20711 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui supprime Fobligation de 

légalisation des actes publics étrangers. 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Typo de document: OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 
  

Titular / Holder / Titulaire: SIN INDIVIDUALIZAR 

N
O
T
A
R
I
A
 

55
 

   Número de páginas: 1 Follo/serle/otro: ECUADOR 

  

number of pages / quantitá de pages serie / other 

folio / sária / autra 
  

  

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en: 

To verify ha issuanca ol his eposiila, 100: 

Número Apostita | £AC63332 ] Cotto apostilla peut btre véció4n d fadresso cuivante: 

Fea Emo 10112-20001 https://consulta.apostilla.gob.cl 
Código de verificación: v ada de mirta | 94326 1E627 

  

  
       



 



PODER 

  

PÉREZ ) 
BUSTAMANTE 

3 PONCE 

El suscrito (The undersigned) IGNACIO SANTIAGO ONZALEZ MARTÍNEZ. e 

en su calidad de (in his/her capacity as) GERENTE GENERA Em 

plenamente autorizado por (duly authorized by the Company) GRUPO PRECISION SA. 

domiciliada en (domicied a) AVENIDA EL SALTO 4291, COMUNA DE HUECHURABA, RE 
POLITANA, REPÚBLICA DE CHILE---——-—---——-———--- y 

por el presente otorga a PBP Representaciones Cía. Ltda., 
sociedad constituida y existente al amparo de las leyes de la 
República del Ecuador, poder especial y suficiente cual en derecho 
se requiere, para solicitar y obtener de las correspondientes 
autoridades y funcionarios de la República del Ecuador, a nombre del 
mandante, el registro, renovación, inscripción de la transferencia, de 
la cesión o licencia de marcas de fábrica, marcas de servicios, 
nombres comerciales, patentes de invención, dibujos, modelos y 
diseños industriales; cambios de nombre o domicilio, fusiones y 
transformaciones de sociedades; y en general para todo lo 
relacionado con propiedad industrial, registro de nombres de 
dominio, derechos de autor, registros sanitarios y obtención de 
variedades vegetales; indusive para presentar observaciones y 

deducir oposiciones y para contestarlas o allanarse a las que se 
formulen en su contra; para proponer acciones de nulidad o de 

cancelación de registros; interponer apelaciones y recursos y para 
contestar o allanarse a las que se formulen en su contra, así como 
para reclamar indemnizaciones de daños y perjuicios y las costas a 
que hubiere lugar; para presentar solicitudes, descripciones, 
protestas, reivindicaciones, declaraciones, pruebas de uso de 
marcas, testimonios, reclamaciones y ejercer cualquier derecho 
establecido en las leyes, tratados internacionales y en la Ley de 
Propiedad Intelectual. La mandataria también queda facultada para 
proponer medidas cautelares, y demandas en el área administrativa, 
civil y penal relacionadas con derechos de propiedad intelectual así 
como para contestarlas, presentar apelaciones y más recursos; 
producir pruebas y tachar o impugnar las contrarias; recusar jueces 

y contratar peritos; pagar impuestos, tasas, contribuciones; con 
referencia a los asuntos expresados, le concede las facultades 
naturales de la procuración judicial y las necesarias para la defensa 
de los derechos del mandante, ante las autoridades administrativas, 
contencioso-administrativas, judiciales o de cualquier orden de la 
República del Ecuador, en juicio o fuera de él, con facultades para 
proponer juicios de competencia y el Recurso de Casación. Le 
faculta también para transigir, desistir del pleito, reconocer firmas y 
documentos privados, recibir documentos, cosas o valores y delegar 
o sustituir total o parcialmente este poder. El Mandante por el 
presente instrumento conviene en indemnizar y eximir a PBP y sus 
abogados individualmente de cualquier y toda responsabilidad en 

e PBP y los abogados incurran como consecuencia de cualesquiera 
ones realizadas o no realizadas dentro del alcance de las 
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ñandatario en el Ecuador, o por cualquier responsabilidad del 

dante o demandas de terceros en contra del mandante que 
dan hacerse valer o ejecutarse en contra de PBP o los abogados 

nables relativos a la defensa en cualquiera de los casos antes 
mencionados o a esta indemnización, salvo en caso de negligencia 

ave o conducta ilícita intencional por parte de PBP.    

Firma del Mandante (Grantor's Signal 

2053.650-4 

    
      

  

    

  

   

  

        

   
    

by these presents grants to PBP Representaciones Cía. Ltda, a 
corporation organized and existing under the taws of the Republic 
of Ecuador, a special power of attomey, sufficiently ample as 
required by law, to request and obtain from the corresponding 
authorities and officers of the Republic of Ecuador, on behalf of the 
grantor, the registration, renewal, recordal of assignments, transfer 
or licenses of their trademarks, service marks, trade names, 
patents and industrial models, designs and drawings; changes in 
name or domicile, mergers, transformations of corporations; in 
general to do all matters related to industrial property, registration 
of domain names, copyright, health registries and plant varieties; 
including to file observations and oppositions and answer or accept 
them to be filed against the grantor; to propose actions of 
annulment or cancellation of registrations made to the damage of 
the grantor, to file appeals and recourses, and to answer or accept 

them to be filed against him, as well as to claim indemnities for 
damages and expenses incurred; they are authorized to file 
applications, descriptions, protests, claims, acknowledgements, 
proofs of use of marks, testimonies, complaints and to exercise any 

right established in the laws, international treaties and the 
Intellectual Property Law. The attorney-in-fact is also authorized to 
file and to answer administrative, civil and penal claims, 
precautionary measures, appeals and other actions related to 

Intellectual Property rights; to produce proofs and to object and 
oppose those from the other parties; to challenge judges or 

appoint experts, to pay taxes or contributions; in connection with 
the matters expressed, the attorney-in-fact is granted the natural 
authorities usually granted to attorneys in fact and which may be 
necessary for the defense of the grantor's rights before the 
administrative, contentious-administrative, judicial and other 
authorities of the Republic of Ecuador, under lawsuits or otherwise 
with authority to bring actions of jurisdiction and appeals of 
cassation. The attorney-in-fact is also authorized to compromise, 
abandon the case, acknowledge signatures and private documents; 
to receive documents, things, or securities and to delegate this 
power of attorney, totally or partially, Grantor hereby agrees to 
indemnify and hold PBP, and each individual attomey-in-fact 
harmless from any and all liabilities which PBP and the attorneys- 
in-fact may incur as a result of any actions taken or not taken 
within the scope of the authority provided by grantor as its 
attorney-in-fact in Ecuador, or from any llabilities of grantor or 
daims of third parties against grantor which may be asserted or 
enforced against PBP or the attorneys-in-fact as a result of being 

grantor's attomey, or from reasonable fees and other expenses of 
defending any of the foregoing or of this indemnity, except in case 

gress negligence or willful misconduct on the part of PBP. 

) NOVIEMBRE 2016.
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El presente documento público / This public document / La prásent acta public 
  

  

2, Ha sido firmado por LUIS ALBERTO MALDONADO CROQUEVIELLE 
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7. Por Jaime Ándres Campos Sanhueza 
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sent - stamp /scesu - Umbro 

    
  

10. Firma 
signatura           

  

Esta apostla ceríifica únicamente la autenticióna de la firma, la calidad en que el femante del documento haya actuado y, en su caso, la Identidad del seo o 
timbre del que al documento púbico está revestido, La apostla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
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Conservador de Bienes Raices 
de Santiago    

Copia de Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago 

  

    

   
El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, 

que rola a fojas 21964 número 13681 del Registro de Comercio de Santiag9/del 

año 2014, está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripcio 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de 

$5.900.- 

Santiago, 21 de noviembre de 2016. 
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Carátula: 11541469 

La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la Integridad 
Y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl, 
donde estará disponible por 90 dias contados desde la fecha de su emisión. 

Código de verificación; b01bdd-0 Documento impreso es sólo una copla del documento original. 
wvwew.conservadoc.cl 

    

                

A Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19.799. 
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EXVOCACION 

Y PODER 

GRUPO 

PRECISION $ A. 

A 

IGNACIO GONZALEZ 

MARTÍNEZ 

Y OTROS 

Rep. 14856 

C: 8338281 

Fojas 21964 

Santiago, veintiuno de Marzo del año dos mil 

catorce -» A requerimiento de Grupo Precisión S.A., 

procedo a inscribir lo siguiente: EN SANTIACO DE 

CRILE, a ses de Febrero del año dos mil catorce, 

ante mí, WLADIMIR SCEHRAMM LOPEZ, Abogado, Notario 

Suplente de la Segunda Notaría de Santiago, en 

reemplazo del Titular don FRANCISCO JAVIER LEIVA 

CARVAJAL, según Decreto Judicial protocolizado con 

fecha veinte de Noviembre de dos mil doce, con 

oficio en calle Agustinas número mil ciento setenta 

y tres de esta ciudad, comparecen: Don RAFAEL 

VICUÑA UNDURRAGA, chileno, casado, abogado, 

domiciliado en Santiago, calle Los Militares cuatro 

ml doscientos noventa, piso ocho, Las Condes, 

cédula nacional de identidad número ocho millones 

setecientos diez mil doscientos setenta y uno guión 

ocho, mayor de edad, quien acreditó su identidad 

con su cédula y expone: Que, debidamente facultado 

para estos efectos, viene en reducir a escritura 

“pública la siguiente acta: SESIÓN NÚMERO CIENTO 

Elecronica Avanzada 

VEINTISIETE (Extraordinaria) GRUPO PRECISIÓN S.A.- 

En Santiago de Chile, a veintidós de enero de dos 

mil catorce, siendo las ocho horas, en las oficinas 

de la sociedad ubicadas en Avenida El Salto cuatro 

mil doscientos noventá y uno, comuna de Huechuraba, 

se reunió en sesión extraordinaria el Directorio de 

GRUPO PRECISION S.A... con asistencia de los 

directores don Manuel Antonio González González, 

don Pernando Coll Celsi, don Sergio Melnick Israel, 

don Antonio González Irarrázabal y don Ignacio 

Código de Versicación bOtbdd-0 pagina 2 da $4
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7 

  

González Martínez, quien, en su calidad de Gerente 

General, actuó como  secretario.- PODERES DE 

  

ADMINISTRACIÓN.- Con motivo de la contratación de a 
UA 

un gerente de operaciones de la sociedad, el 

Presidente don Manuel Antonio González González NOTARÍA 55 
7 

propuso al Directorio otorgar una nueva estructura 

  

de poderes de administración. El Directorio aceptó 

la propuesta del Presidente y adoptó por unanimidad 

los siguientes acuerdos: Uno) Otorgar una nueva 

estructura de poderes de administración para “GRUPO 

PRECISIÓN S.A.*, dividiéndolos en clase “A”, “B”, 

*C* y “D”, según se indica a continuación: Mandato 

clase "A". Se confiere mandato clase “A” al 

  

director y Gerente General don Ignacio González 

Martínez, «quien actuando individualmente podrá 

representar a la sociedad con las siguientes 

facultades: a) Comprar, vender, prometer comprar y 

vender, permutar, aportar, dar en pago y. en 

general, adquirir y enajenar bíenes raíces; b) 

Comprar, vender, prometer comprar y vender, 

permutar, aportar, dar en pago, ceder, aceptar É 

cesiones, girar y aceptar traspasos y, en general, x 

adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles, $ 
% 

créditos, bonos, efectos de comercio y demás : 

2 
valores mobiliarios; Cc) Aceptar, alzar, cancelar, 

constituir, dividir, limitar, sustituir y posponer 

hipotecas; d) Constituir y aceptar servidumbres y 

otros derechos reales o gravámenes; e) Constituir y 

aceptar prendas de cualquier naturaleza, con o sin 

desplazamiento, sobre bienes muebles, créditos y    erre Fima En Avanzad: pagina 3 de 14 la 
Código de Verificación: b01bdd-



Documenta 
Electronica 

valores; aceptar fianzas y toda otra especie de 

caución; f)  Constítuzr, modificar, disolver y 

liquidar sociedades de cualquier naturaleza, formar 

parte de asociaciones. Corporaciones, cooperativas, 

sindicatos 0 consorcios; g) Celebrar contratos de 

asociación oc Cuentas en participación; h) 

  

Constituir warrants, endosarlos, darlos en prenda o 

garantía y cederlos a cualquier título; 1) Celebrar 

contratos de Mutuo, comodato, $ecuestro, 

arrendamiento, seguro, transacción e iguala; 3) 

Representar a la sociedad con voz y voto en las 

sociedades o entidades en qué tenga parte 

actualmente 9 en el futuro; X) Efectuar toda clase 

de operaciones bancarias con bancos públicos oO 

privados, nacionales o extranjeros; operar en el 

mercado de capitales, solicitar y contratar 

préstamos y créditos, sea en forma de mutuo, 

pagaré, sobregiro, descuento, ávance contra 

aceptación, avance en cuenta corriente o en 

cualquier otra forma; abrir, contratar, administrar 

Y cerrar cuentas corrientes, de depósito o de 

crédito en moneda nacional o extranjera con bancos, 

instituciones públicas y privadas; imponerse de loa 

saidos de las cuentas corrientes bancarias de la 

sociedad, reconocerlos o impugnarlos y retirar 

talonarios de cheques, girar, sobregirar, 

suscribir, aceptar, reaceptar, prorrogar, 

protestar, revalidar, cancelar, dar orden de no 

pago. negociar, descontar,  novar, endosar en 

propiedad, garartía o cobranza letras, pagarés, 

ntorpora Firma 
Avanzada 
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cheques, libranzas, documentos de embarque y 

cualesquiera otros documentos o créditos a la 

   

   ENbaana 
orden, nominativos o al portador; tomar boletas > SOTA 

bancarias y pólizas de garantía, endosarlas y pedir 

3u devolución; 1) Contratar cajas de seguridad y 
      ¿JA Byrd 

administrarlas; entregar 0 retirar bienes en 

custodia, garantía o depósito; m) Contratar pólizas 

de seguro y/o de garantía contra cualquier riesgo 

que sea aceptado por los aseguradores; endosar y 

aceptar endosos de pólizas de seguro; n) Celebrar 

contratos de mandato, distribución, comisión, 

agencias, concesión, explotación, prestación de 

servicios u otros de similar naturaleza; 0) 

Importar y exportar toda clase de equipos, 

maquinarias, mercaderías, elementos o productos; 

firmar y presentar informes de importación y 

exportación, solicitudes anexas, cartas 

explicati y toda clase de documentación que 

  

fuere exigida por el Banco Central de Chile o lo 

servicios de aduana; abrir y cobrar toda clase de 

acreditivos revocables o  irrevocables; endosar w 

documentos de embarque, retirar bienes de la 5 

aduana, almacenes de depósito, bodegas u otros 

lugares y, en general, efectuar todos los trámites A 
de 

y firmar todos los documentos necesarios para 

realizar operaciones de importación y exportación; 

p) Cobrar y percibir cuanto se adeude a la sociedad 

y otorgar recibos, cancelaciones, alzamientos y 

finiquitos; exigir rendiciones de cuentas, saldos, 

sanciones y multas; q) Conferir y revocar mandatos 

  

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
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espaciales y delegar las facultades expresadas en 

este instrumento, sin perjuicio de la facultad de 

reasumir cuantas veces se estímare necesario, sin 

que implique revocación tácita; Y) Ejercer las 

facultades contempladas en los mandatos clase "B”, 

"0% y *"D"; y 98) Finalmente, ejecutar y acordar 

todos los actos, convenios y contratos que fueren 

necesarios y conducentes al cumplimiento del objeto 

social, estipular en ellos el objeto, las 

modalidades, precios, cláusulas penales y tedas las 

cláusulas o condiciones que sean convenientes y/o 

necesaria3.- Mandato clase “B". Se confiere mandato 

clase *B* a don Gonzalo Aparicio Dale, a don Jorge 

Parricio Haristoy donson, a don Daniel Romo Real, a 

don Enrique Javier Arias Vallebuona y a don Jaime 

Andrés Ulloa Varas, quienes actuando conjuntamente 

dos cualesquiera de ellos, o uno cualquiera de 

ellos en conjunto con el director y Gerente General 

don Ignacio González Martínez o el director don 

Antonio González Irarrázabal, podrán representar a 

la sociedad con las siguientes facultades: a) 

Comprar. Vender, prometer comprar y Vender toda 

clase de bienes corporales muebles del giro 

ordinarío de la Sociedad, hasta por un valor de un 

millón de dólares de los Estados Unidos de América 

por cada operación, ya sea en dólares o en su 

equivalente en pesos según el tipo de cambio 

denominado délar observado del día de la operación; 

b) Celebrar contratos relacionados con el giro 

ordinario de la sociedad hasta por un valor de un 

Documento mcorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Cómgo de Venticacón. pO1Hid-O pagna 6 de 14
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millón de dólares de los Estados Unidos de America 

por cada operación, ya sea en dólares o en su 

equivalente en pesos según el tipo de cambio 

denominado dólar observado del día de la operación; 

c) Participar en propuestas y/o licitaciones 

públicas o privadas, nacionales o en el extranjero, 

pudiendo a dicho efecto concurrir, concursar y 

aceptar proyectos y bases de todo tipo y, en 

general, suscribir y celebrar todos los actos y 

contratos que requieran para aceptar y 

formalizarlas propuestas y/o licitaciones, hasta 

por un valor de un millón de dólares de los Estados 

  

Unidos de America por cada operación, ya sea en 

dólares o en su equivalencia en pesos según el tipo 

de cambio denominado dólar observado del día de la 

operación; d) Contratar y despedir trabajadores, 

determinar las condiciones de sus contratos de 

trabajo, suscribir contratos de trabajo Y 

finiquitos, negociar colectivamente y celebrar 

convenios y/o contratos colectivos de trabajo; e) 

  

Efectuar toda clase de operaciones bancarias con 

bancos públicos o privados, nacionales o 

extranjeros; operar en el mercado de capitales, 

5 x 
a 
4 
% 

  

solicitar y contratar préstamos y créditos, sea en 

forma de mutuo, pagaré, sobregiro, descuento, - 

avance contra aceptación, avance en cuenta 

corriente o en cualquier otra forma; realizar 

operaciones de factoring, ceder créditos y aceptar 

cesiones de crédito, suscribir, aceptar, reaceptar, 

prorrogar, protestar, revalidar, cancelar, dar 

  

Documento incorpora Fiema 
Electronica Avanzada 
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orden de no pago, negociar, descontar, novar, 

endosar en propiedad, garantía o cobranza letras, 

pagarés. libranzas, documentos de embarque y 

cualesquiera otros documentos O créditos a la 

oráen, nominativos o al portador; tomar boletas 

bancarias y pólizas de garantía, endosarlas y pedir 

su devolución, todo lo anterior hasta por un valor 

de trescientos cincuenta millones de pesos o en su 

equivalencia en dólares según el tipo de cambio 

denomznado dólar observado del día de la operación; 

£) efectuar operaciones de cambios internacionales, 

comprar, vender e intermediar todo tipo de divisas 

y monedas extranjeras; y) Celebrar contratos de 

mandato, distribución, representación u otros de 

similar naturaleza; servir comisionista, importador 

o exportador de cualquier clase de bienes y 

respecto de toda clase de personas naturales O 

jurídicas; hj Celebrar contratos de transporte y 

contratar fletes, embarques Y despacho; 1) 

Contratar pólizas de seguro y/o garantía contra 

cualquier riesgo que sea aceptado por los 

aseguradores; endosar y aceptar endosos de pólizas 

de seguro y/o garantía; j) Administrar las cuentas 

corrientes bancarias que tiene abiertas la sociedad 

o contrate en el futuro, en moneda nacional o 

extranjera, girar y sobre girar en ellas, girar, 

prorrogar y revalidar cheques, autorizar cargos y 

depositar en dichas cuentas, protestar, dar orden 

de no pago y endosar letras y cheques; k) Retirar 

talonarios de cheques, pedir estados de cuenta y 

Documento ncorpora Fuma 
Electronica Avanzada 
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aprobar u objetar cargos y saldos; 1) Importar y Ñ 

exportar toda clase de equipos, maquinarias, 

mercaderías, elementos 0 productos; firmar y 

presentax informes de importación o exportación y 

solicitudes anexas, comisión, agencias, concesión, 

explotación como agente, representante, 

distribuidor cartas explicativas y toda clase de 

documentación que fuere exigida por el Banco 

Central de Chile o los servicios de aduana; abrir y 

cobrar toda ciase de  acreditivos, cartas de 

crédito, revocables o irrevocables; endosar 

documentos de embarque; retirar bienes de la 

aduana, almacenes de depósito, bodegas u otros 

lugares y, en general, efectuar todos los trámites 

y firmar todos los documentos necesarios para 

realizar operaciones de importación y exportación; 

m) En relación a operaciones de importación de toda 

clase de equipos, maquinarias, mercaderías, 

elementos o productos, los apoderados podrán girar, 

suscribir, aceptar, reaceptar, prorrogar, 

protestar, revalidar, cancelar, descontar, novar, 

endosar en propiedad, garantía o cobranza letras, 

pagarés, cartas de crédito, acreditivos, derechos y 

créditos a la orden, nominativos o al portador, 

abrir y cobrar toda clase de acreditivos, cartas de 

crédito, revocables o irrevocables, cualesquiera de 

estas operaciones de crédito hasta por un monto 

máximo de quinientos millones de pesos por cada 

operación y/o documento, o su equivalente en 

dólares de los Estados Unidos de América, según el 
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délar observado informado el día de la operación; 

n) Depositar y retirar mercaderias de los almacenes 

de depósito, bodegas Y otros lugares; recibir 

correspondencia ordinaria o» certificada, giros o 

encomiendas postales, aéreas o telegráficas; A) 

Cobrar cuanto se adeude a la sociedad; otorgar 

recibos, cancelaciones, alzamientos y fiíniquitos, 

ex rendiciones de cuentas, saldos, sanciones y 

  

multas; 0) Demandar, denunciar o querellarse en 

nombre de la sociedad, Contestar demandas, 

representarla con las facultades generales y 

especiales del articulo séptimo del Código de 

Procedimiento Civil, entre ellas, la de desistiese 

en primera instancia de las acciones deducidas, 

aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, 

renunciar los recursos 0 los términos legales, 

transigír, comprometer, otorgar a los árbitros 

facultades de arhitradores, aprobar convenios y 

designar abogados patrocinantes Y 

conferir mandatos judiciales; p) Aceptar prendas, 

fianzas, hipotecas y toda otra especie de caución; 

y q) Conferix y revocar mandatos especiales y 

delegar en todo O en parte las facultades 

expresadas precedentemente, sin perjuicio de la 

facultad de reasumir cuantas veces se estimare 

necesario, sín que implique reyocación tácita.- 

Mandato Clase 'C". Se confíere mandato clase “C* a 

don Gonzalo Aparicio Dale, a don Jorge Patricio 

Rariztoy Johnson, a don Daniel Romo Real, a don 

Enrique Javíer Arias Vallebuona y aá don Jaime 
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Andrés Ulloa Varas, quienes actuando 

individualmente, podrán representa a la sociedad 

con las siguientes facultades: a) Representar a la 

sociedad ante todas las autoridades o reparticiones 

fiscales, semifiscales, de administración autónoma 

y maiicipales, tales como el Servicio de Impuestos 

Internos, Tesorería General de la República, Banco 

Central de Chile, Dirección e Inspecciones del 

Trabajo, Instituto de Normalización Provisional, 

Administradoras de Fondos de Pensión, Isapres, 

Mutuales de Seguridad, Servicio Nacional de 

Aduanas, Contraloría General de la República y 

Municipalidades, presentar ante ellas solicitudes 

de cualquier especie, suscribir con ellas o ante 

ellas todos los instrumentos públicos o privados 

que sean necesarios, efectuar declaraciones 

juradas, asistir a reuniones, comparendos y 

citaciones que hagan tales autoridades; y b) 

Conferir y revocar mandatos especiales y delegar en 

todo o en parte las facultades expresadas 

precedentemente, sin perjuicio de la facultad de 

reasumir cuantas veces se estimare necesario, sin 

que implique revocación tácita.- Mandato clase "D”. 

Se confiere mandato clase "D" a don Jorge Patricio 

Haristoy Johnson y a don Enrique Javier Arias 

Vallebuona, quienes actuado individualmente, 

podrán representar a la sociedad con las siguientes 

facultades: a) Contratar pólizas de seguro y/o 

garantía contra cualquier riesgo que sea aceptado 

por los aseguradores; endosar y aceptar endosos de 
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pólizas de seguro y/o garantía; b) Retirar 

talonarios de cheques, pedir estados de cuenta y 

aprobar u objetar cargos y saldos; y c)] Autorizar 

cargos en sus cuentas corrientes por concepto de 

nóninea de pago de remuneraciones, proveedores, 

tributos y cotizaciones previsionales.- Dos] 

Revocar los poderes conferidos en la Sesión número 

ciento veinticuatro del Directorio, cuya acta fue 

reducida a escritura pública con fecha dos de 

octubre de dos mil trece en la Notaría de Santíago 

de don Francisco Javier Leiva Carvajal, e inscrita 

a fojas setenta y seis mil setecientos once número 

cincuenta mil quinientos ochenta y nueve del 

Regisuro de Comercio del Conservador de Bienes 

Raíces de Santíago del año dos mil trece.- Tres) Se 

deja constancia que se mantienen vigentes los demás 

mandatos conferidos por la sociedad que no hayan 

sido expresamente  revocados en este  acto.- 

REDUCCIÓN A ESCRITURA PÚBLICA.- Se facultó a los 

abogados don Luis Felipe Cruzat Larraín y don 

Rafael Vicuña Undurraga para que, actuando separada 

e indistintamente, reduzcan a escritura pública el 

acta de esta sesión, una vez firmada por todos los 

asistentes. Sin más que tratar se levantó la 

sesión siendo las ocho diez horas.- Firmado: Manuel 

Antonio González González - Fernando Coll Celsi - 

Sergio Melnick Israel - Antonio González 

Irarrázabal - Ignacio González Martínez,- Conforme 

con su original del Libro de Actas respectivo.- En 

comprobante y previa lectura se ratifica y firman 
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los comparecientes, - Se da copia.- Doy fe.- Hay 

firma ilegible RAFAEL VICUÑA UNDURRAGA.- Hay fixma 

ilegible.- ES TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINAL 17 MAR 

2014 FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL NOTARIO PUBLICO 

WLADIMIR SCHRAMM LOPEZ NOTARIO SUPLENTE 2% NOTARIA 

SANTIAGO. Hay firma lilegible.- Se anotó al margen de 

las inscripciones de fojas 4265 número 2283 del año 

1959 y de fojas 76711 número 50589 del año 2013.- 

REPERTORIO N% 2486-2014.- 
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Continuación de Notas Marginales 

REVOCACIÓN inscrita a fojas 52711 número 32656 del 

año 2014. Por escritura de fecha 11/07/2014, otorgada 

en la Notaría de don Francisco J. Leiva Carvajal, el 

directorio de la sociedad Grupo Precisión S.A. revocó 

los poderes de administración conferidos en la del 

centro, a don Gonzalo Aparicio Dale, Santiago, 21 de 

julio de 2014,- Francisco Barriga. - 
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